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dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Asimismo, sirva el presente de notificación en
legal forma a los demandados de dichos señala-
mientos, a fin de que antes de verificarse el remate
puedan librar su bien pagando la suma adeudada,
con el apercibimiento de que de no verificarlo, una
vez aprobado el remate la venta quedará irrevocable.

Bien objeto de subasta

Urbana número 9. Vivienda letra A, situada en
la planta segunda de la calle Real, número 24, de
Miguelturra, con distribución propia para habitar.
Tiene una superficie útil de 83,37 metros cuadrados,
y linda, mirando desde la calle de su situación: Dere-
cha, escalera, rellano, patio central y vivienda letra
B de esta planta; izquierda, don Pedro García Mar-
tín, y fondo, patio de garajes. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de los de Ciudad Real
al tomo 1.568, libro 180, folio 122, finca 13.888.

Dado en Ciudad Real a 15 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Ferrer-Sama
Pérez.—El Secretario.—13.519.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 360/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra
«Telemundo, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 31 de mayo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2371/18/0360/98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial sito en la urbanización Mirador
de la Sierra, de Collado Villalba, con acceso por
el bloque número 4. Urbana número 16, en planta
baja. Trasteros números 1 y 16.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba, al tomo 2.553, libro 436, folio 81, finca
registral número 20.693.

Tipo de subasta: 41.828.828 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 12 de marzo de
1999.—El Juez titular, David Rodríguez Fernán-
dez-Yepes.—El Secretario.—13.571.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 353/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, Kutxa,
contra don Narciso Pérez Bermejo y doña Teresa
Olmeda de Manuel, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de junio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial en planta baja, con acceso por
el bloque número 3 del Mirador de la Sierra. Tiene
como anejos trastero número 1 en zona cuarta o
de buhardilla del bloque número 3 y trastero núme-
ro 16 del bloque número 3.

Tipo de subasta: 41.828.828 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 11 de marzo de
1999.—La Juez, Mónica Guerrero Fraile.—El Secre-
tario.—13.551.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia número
8 de Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 83/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, contra doña María Gutiérrez Fernán-
dez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de julio
de 1999, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1433, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 3
de la calle Juan de Ávila, de esta ciudad. Ocupa
una superficie de 152 metros 50 decímetros cua-
drados. Consta de dos plantas y cubierta de azotea
a la andaluza. La planta baja, compuesta de portal
de entrada, hall desde el que se accede a la cocina
comedor, patio, salón de estar, aseo y escalera de
acceso a la planta superior y cochera, y la planta
alta distribuida en pasillo distribuidor, dormitorio
principal con cuarto de baño incorporado, cuatro
dormitorios con armarios empotrados, cuarto tras-
tero y cuarto de baño. Linda: Por la derecha, entran-
do, con casa número 5 de la misma calle, y por
la espalda con casa de la calle Austriada.

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Córdoba al tomo 1.124,
libro 389, folio 4, finca número 24.711, inscripción
cuarta.

Tipo de subasta: 6.225.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 15 de marzo de 1999.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—13.574.$

CUENCA

Edicto

Doña Macarena Valcárcel García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 427/1991 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja Rural Provincial de
Cuenca, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada,
contra don Enrique Asensio Ballega, doña Carmen
de la Torre García, don Mariano Asensio Ballega
y don Enrique Asensio de la Torre, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de mayo de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1620-17-427/91,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados rebeldes.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de un olivar al sitio camino de
Tarancón, en Barajas de Melo, de 3 hectáreas 70
centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tarancón al tomo 434, folio 115, finca 4.567.

Valoración a efectos de subasta: 452.550 pesetas.
Casa en Barajas de Melo (Cuenca), calle Cristo,

número 17, con una superficie de 126 metros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Tarancón al tomo 600, folio 56, finca 5.448.

Valoración a efectos de subasta: 9.260.000 pese-
tas.

Dado en Cuenca a 5 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Macarena Valcárcel García.—El
Secretario.—13.527.$

DAROCA

Edicto

Don Antonio López Sánchez, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Daroca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 115/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural del Jalón, Sociedad
Cooperativa de Crédito, contra don Vicente Cortés
Langa, doña Aurora Perruca Gimeno, don Luis Cor-
tés Langa y doña María Pilar Pérez Langa, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 5 de mayo de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4880 0000 180115/98, oficina 0736 del Banco Bil-
bao Vizcaya de Calatayud, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Campo regadío en la partida de La Muela,
40 áreas 95 centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Daroca, tomo 1.058, libro 38, folio
90, finca número 2.588. Tasada a efectos de subasta
en 2.000.000 de pesetas.

2. Solar en la partida Pontejo o Poralma, deno-
minada también Caparrocha, situado en la derecha
de la carretera Calatayud-Daroca, en dirección
Valencia, de cabida 2.670 metros cuadrados, dentro
de la finca existen una nave de 1.000 metros cua-
drados de superficie, destinada a la fabricación de
cremogenados y pulpas de frutas, y otra nave de
32 metros cuadrados de superficie y destinada a
la colocación de una máquina llamada caldera de
vapor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Daroca al tomo 1.178, libro 44, folio 144, finca
número 3.686. Tasada a efectos de subasta en la
cantidad de 22.600.000 pesetas.

3. Campo regadío en la partida de «Cale», deno-
minado el Polvorín, de cabida 2 hectáreas 12 área
50 centiáreas. Polígono 10, parcela 23. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Daroca al tomo 1.249,
libro 45, folio 163, finca número 3.906, inscripción
10. Tasada a efectos de subasta en 11.500.000
pesetas.

4. Campo secano destinado a viña y cereal con
un colmenar en el paraje de la Somadilla, de cabida
1 hectárea 87 área 73 centiáreas. Polígono 10, par-
celas 151 y 152. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Daroca al tomo 1.249, libro 45, folio
133, finca número 3.882, inscripción primera. Tasa-
da a efectos de subasta en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Daroca a 12 de marzo de 1999.—El
Juez, Antonio López Sánchez.—El Secreta-
rio.—13.524.$

DENIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Denia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 332/1994, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia del Procurador don Agus-
tín Martí Palazón, en representación de la comu-
nidad de propietarios de la urbanización «Las Nerei-
das», contra don Manuel Ribeiro García y doña
Herminia Díaz Fernández, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término


